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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta tocios 
los|}.ueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

DIRECCION GENEEAL DE ADMINISTEACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones defiDitivas adoptadas por 
el EXCITO. Sr. Gobemador general, en asuntos 
de Administración Civil, durante el mes de Junio 
jprcaimo pasado. 

Jedas. Extracto. 
7 de Junio de 1888. Disponiendo la inclusión en 

el Capítulo de Eesultas del l.er proyecto de presu
puesto pro-vincial de gastos que se redacte, para la 
provincia de Manila, de la suma de pfs. 285'54, á 
que asciende el importe de la liquidación de habe
res devengados y reclamados por D. Julián Monzón, 
Alcaide 1.° que fué de la cárcel pública de Bilibid, 
durante el tiempo comprendido desde el i.0 de Oc
tubre de 1885, fecha tíe su suspensión, hasta el 80 
¿e Enero del 86, en que le fué admitida la renun
cia que hiciera del expresado destino, por haber sido 
declarado absuelto libremente de la causa á que se 
hallaba sujeto y que motivó su expresada suspensión. 

14 id. id. Autorizando un gasto de pfs. 50 men
suales, con cargo á fondos locales, para gratificación 
al funcionario que sirve la plaza creada de Comi
sionado especial en )ao Caro l iun t í Oiionialeo. 

Id . id . id. Concediendo dos créditos exlraordina-
rics con caiácter de peimanentes, uno de pfs. 6.100 para 
personal de escribientes y otro de pfs. 2088 para 
gastos de material, con destino á los Gobiernos y Co
rran dancias P. M. del Archipiélago, que tienen carácter 
de Subdelegacicnes de ramos locales. 

18 id. id. Disponiendo la continuación en su des
tino de D. Angel Diaz del Castillo, Oficial 3.° cesante, 
de esta Dirección, hasta la presentación del electo 
para reemplazarle por el Gobierno de S. M . 

25 id . id. Idem la inclusión en el Capítulo de Ee
sultas del l.er proyecto de presupuesto provincial 
de gastos que se rtdacte, para la Caja Central, de 
las sumas de pfs. 149'99 correspondiente al ejercicio 
de 1886-87 y pfs. 179^9 al de 1887-88, á que 
asciende el 40 p g que corresponde satisfacer á fon
dos locales, por la diferencia de haberes que se acre-
(iitan al Sr. D. Augusto Anguila, Ministro Decano 
del Tribunal de Cuentas, por el tiempo que estu\o 
desempeñando, por sustitución, la Presidencia del mismo, 
durante la ausencia del propietario en la Península, 
en comisión extraordinaria del servicio, así como 

«1 que su abono se efectúe en concepto de opera
ciones del Tesoro, anticipaciones á formalizar. 

5 id. id. Disponiendo se aclare el acuerdo de 8 
«e Febrero del año próximo pasado, en el sentido de 
<iue se imponga al mozo Benito Andilab, hermano del 
qnmto prófugo Pedro, del pueblo de üapitan (Misamis) 
la muha de pfs. 10, ó en su defecto, Lsufra la p r i 
sión subsidiaria correspondiente. 

8 id . id. Nombrando médico titular interino, del dis
trito de Iloilo, con residencia fija en el pueblo de Po-
tolan, de dicho distrito y con el haber anual de pfs. 1000, 
<u Licenciado en Medicina y Cirugía, D. José Nuñez 

8 Id. id. Admitiendo la permuta que hicieron de 
fi«s respectivos destinos, entre D. Ramón Ibañez 
Abellan, Médico titular de Bataan v D. José Maria 

id- id. id. Conctdiendo permiso al chino cristiano 
j eoenco Eodnguez Correa, para contraer matrimonio 
ton fregona Espejo Herrera. 

i d . id. id Id. id. al id. id. Fernando Isabelo 
n-fc,uco para id . id. con Andrea Sablay. 

i d . id. id. Autorizando un gasto de pfs. 20 men-
^ a ^ s , que origina el alquiler de la casa que ocupa 

el puesto de la Guardia civil establecido en Noveleta 
Cavite. 

8 id . id. Supliendo el disenso paterno á la jóven 
Aurelia Medinaceli, para contraer matrimonio con don 
Domingo Capistrano. 

9 id id, Concediendo 22 dias de prorroga á la l i 
cencia de 45 que por enfermo, viene disfrutando en 
esta Capital el Médico titular de Albay, D. Enrique 
López de Séneca. 

12 id. id. Desestimando la exención del servicio militar 
solicitada por el padre del quinto Saturnino de la 
Ciuz, del pueblo de Bataan en Capiz. 

Id . id . id. Disponiendo la remisión de 7 quintos 
de la provincia de lloilo, para cubrir las bajas exis
tentes en la Comandancia general de Marina. 

Id . id. id. Concediendo á D. Joaquín Casanovay Llovet, 
Ayudante 4. ' de la Inspección general de Montes, un 
plazo de 6 meses para presentar los documentos de 
libertad de quintas. 

19 Id. id Disponiendo la separación de D. Francisco 
Pérez Suero, Medico titular interino de la Isabela 
de Basilan del Cuerpo de Médicos titulares, por 
resultar ciertos los abusos denunciados por el Gober
nador P. M. de dicho distrito contra el citado funcionario. 

I ü . l ú . 1U. ICl . fcc v a i i c *a a c t u a l faJj i i i . in . iwu a c 
azúcar de la Colonia de San Eamon y autorizando 
al Inspector de Presidios para que haga los pequeños 
gastos que origine dicha medida. 

18 id . id. Declarando prófugo y disponiendo su 
ingreso en el Ejército, con el recargo de 2 años, al 
quinto Ambrosio balandanan, del pueblo dePolangui, en 
Albay é imponiendo á los padres del prófugo y á dos 
Cabezas de Barangay la multa de pfs. 5 por su falta 
de celo en el cumplimiento de sus deberes. 

19 id . Id. Disponiendo que el confinado del Bata
llón disciplinario Eamon Nablo, sea destinado al penal 
de esta plaza reemplazándolo con otro. 

Id . id. id id. que lo- 12 confinados inútiles de la ter
cera Compañía del Batallón disciplinario, sean destina
dos alpenal de ^fcta piaza, retmplazándoles con otros 
útiles, 

Id . id. id. Autorizando un gasto de pfs. 25 mensua
les, que origina el alquiler de la casa que ocupa el 
puesto de la Guardia CÍTÜ de Siniloan, Laguna. 

Id. id. id . Supliendo el disenso paterno á la jóven 
Leonarda Natividad, para contraer matrimonio con Ja
cinto de la Cruz. 

Id . id. id. Id . el id. id . á la id. Eegina de la Cruz, 
para id. id. con D. Eestituto Jazmín. 

22 Id . id. Supliendo el consentimiento paterno 
á la jóven María Nieves Feliciano, para contraQr matri

monio con Antero A. Santos. 
Id. id . id , , Concediendo permiso al chino cristiano 

Marcelino Idao Sun Jaco, para id. id. coa Brí
gida Genia. 

Id . id. id . , Disponiendo que la suma de pfs. 1701'16 Sp 
á que asciende el importe de los medicamentos su
ministrados á los pobres, durante el ejercicio de 1886-87, 
hoy definitivamente cerrado, se incluya en el Capí
tulo de Eesultas del l.er proyecto de presupuesto que 
se redacte, para el Corregimiento de esta Ciulad y 
se proceda á su abono por «Operaciones del Tesoro 
anticipaciones á formalizar.» 

I d . id. id . Aprobando el nombramiento de médico 
de Presidio de esta plaza, hecho á favor de Don 
Angel León. 

Id . id . id. Disponiendo se incluya en el Capitulo 
de Eesultas del l.er proyecto de presupuesto pro
vincial que se redacte para Camarines Norte, la suma 
del pfs. 315'22 4p, para manutención de presos. 

Id . id . id. Concediendo á D. José Pereyra y 
Herrera, Oficial 3.° interino, del Gobierno General, 

una prórroga de 4 meses para presentar los docu
mentos de libertad de quintas. 

22 id. id. Desestimando la exención del servido 
militar solicitada por el quinto Petre Paano. del 
pueblo de Borongan, en Samar y disponiendo sea 
dado de baja en el alistamiento de solteros y de 
alta en el de casados sin hijos, hasta que cumpla 
los 25 años de edad. 

5 id id. Nombrando Director de turno del Banco 
Español Filipino á D. Juan M. de Irisarri. 

8 Id. id . Disponiendo la inclusión en el Capítulo 
de Eesultas del l.er proyecto de presupuesto que se 
redacte para la provincia de Bohol, de la suma de 
pfs. 346'75 que resulta de déficit en el cap. 3.° 
art. 4.° del presupuesto municipal de gastos de 1886-87. 

Id . id. id . Autorizando el gasto de pfs. 8 men
suales, para satisfacer el alquiler de dos casas con des
tino á escuelas públicas de niños y niñas del pueblo 
de Gooc, en Eomblon. 

Id. id. id. Id , la inclusión en el Capítnlo de Ee
sultas del l.er presupuesto que se redacte para el 
distrito de Bohol, de la suma de pfs. 794*13, como 
déficit al personal de escuelas, correspondiente al 
ejercicio de 86-87. 

i a . . a . todo un gasto de pfs. 930 para 
la adquisición por tn s iaicuio, ^\x^ a x t m x j x u v j ^ j m n f 

600,000 recibos talonarios necesarios para el cobro 
del impuesto provincial, en el 2.° semestre del pre
sente año. 

Id . id. id. Autorizando á D. José Blas Alvarez de 
Mendieta, para imprimir y publicar en castellano y 
tagalog las disposiciones que se refieren á la prestación 
personal y el impuesto provincial. 

Id. id. id. Id, á D. Nicolás Fernandez y Santos 
la autorización que solicitó para formar una Colonia 
agrícola en terrenos del Estado, enclavados en el pueblo 
de S. Juan de Guimba, de la provincia de Nueva Ecija. 

Id. id. id. Nombrando á D. José Marios para de
sempeñar el cargo de Síndico de oficio del Banco 
Español Filipino. 

15 Id . id. Autorizando un gasto de pfs. 500 anuales 
para sufragar las atenciones del personal y material 
de la Secretaria de la Comisión Superior de instrucción 
primaria. 

18 id. id. Autorizando un gasto depfs. 599í50, para 
la reparación del Tribunal de Ternate, Cavite. 

Id. id. id. Concediendo un crédito supletorio de 
pfs. 1000, para conservación y entretenimiento de los 
edificios y puentes de carácter municipal, de la pro
vincia de Bulacan. 

Id . id . id. Autorizando un gasto de pfs. 808^58 2^. 
para la reparación de la Escuela de niñas de la Ca
becera de Davao. 

Id. id . id. Id. un id. de pfs. 99i75, para la reparación 
de la techumbre de la casa Tribunal de S. Francisco 
de Malabon, Cavite. 

Id. id. id . Id. un id. de pfs. 725'87, para la re
paración de la escuela de niños de Méndez Nuñez, 
Cavite. 

Id. id. id. Id. un id. de pfs. 43940, para la re
paración del Tribunal de la Cabecera de Davao. 

Id. id. id. Id. un id de pfs. 889, para la reparación 
del Tribunal de Méndez Nuñez, Cavite. 

Id . id . id. Id. un id . de pfs. 121'75, para la re
paración de la Escuela de niñas del pueblo de Sta. Cruz, 
Cavite. 

Id. id . id. .Concediendo un crédito supletorio de 
pfs. 541, para la construcción de dos alcantarillas en el 
trozo de la carretera comprendido entre los pueblos 
de Abucay y Batangas, Bataan. 

Id . id. id. Autorizando un gasto de pfs. 164^0 para 
la reparación del Cuartel de la Guardia civil de Laoag, 
llocos Norte. 
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Id. id. id. Id. un id. de pfs 253:8l 2i, , parala 
terminación de las obras de construcción de la Cárcel 
de Cottabato. 

Id. id. id. , Id. unid .de pfs. 79l<06 2i. para la re-
pai-acion de la Escuela de niños de la Cabecera del 
distrito de Davao. 

19 id. id. Disponiendo la inclusión en el Capí
tulo de Resultas del l.er presupuesto que se redacte 
en Iloilo, de la suma de pfs. 29-90, para satisfacer 
los alquileres de casa devengados para el maestro 
que ha sido de Barotac Nuevo. D. Julio López. 

19 de Junio de 1888. Concediendo á D. Magin 
del Pan, la propiedad de una marca para su fábrica 
de Tabacos denominada «El ensayo», establecida en 
la Cabecera de Capiz. 

Id. id. id. Id, á 1). Isabelo Rojas para su fábrica 
de Tabacos establecida en el pueblo de Tambobo de 
esta provincia. 

Id. id. id. Id, al chino Lim Tin-Tian, sobre id. id. 
Id. id. id. Id, á D. Claro Reyes, sobre id. id. 
Id. id. id. Id, á D. Ricardo Go-Chuico sobre id. id. 
Id. id. id. Id, á Doña Francisca Yap sobre id. id. 
Id. id. id. Id, á D. Enrique G. Caruana sobre id. id. 
Id. id. id. Id, al chino Go Chichiao sobre id. id. 
Id. id. id. Id, al id. Ti-Tioco sobre id. id. 
Id. id. id. Id, al id. Chu-Suico sobre id. id. 
Id. id. id. Id, al id. Go-Liaco sobre id id . 
Id. id. id. Id, al id. Vi-Teco sobre id. id. 
Id . id. id. Id, al id. Go Leco, sobe id. id. 
Id. id. id. Id, al id. Yu Santía sobre id. id. 
Id. id. id Id, al id. Ramón Go Banday, la pro

piedad de una marca, para distinguir los artículos 
de su tienda de varios efectos de la provincia de 
Le y te. 

Id: id. id. Id, al id. Go Yamco id id. 
Id. id. id. jd, al id. Tan Lineo sobre id id. 
Id. id. id. Id, al id. Co Poco sobre id. id. 
Id. id. Id. Denegando la propiedad de la marca 

que solicita el chino Chua Yengco, por encontrarse 
parecida á la marca denominada «La Esmeralda» 

22 Id. id. Concediendo á Doña María C. Herrera la 
propiedad de una marca para su fabrica de Tabacos 
denominada «La fé» establecida en el pueblo de Gua
gua, Papamnga. 

1.° de Jumo do 1888. Disponiendo se expida el tí
tulo de. propiedad á la mina «San José» de Masbate. 

Id. id, id. Id. id. á la id. «Santa Cruz» de id. 
Id. id id . Id . se imprima el plano geológico de la 

Isla de Panay. 

Id. id. id. Aprobando el acta de. recepción defi
nitiva do las obras de reparación ¿oí T V i W n ^ l dol 
pueblo do ¿1. Kataei, Bulacan. 

Id. id. id. Id, el proyecto de reparación del puente 
de sillería á la salida del pueblo de Lipa, en el ca
mino de Tanauan, do Batangas, coa su presupuesto 
importante pfs. 1553*81, 4¡8 por ejecución material y 
pfs. 1833'14 4^. por contrata. 

Id. id. id. Id. el proyecto de habilitación de la Casa 
Real de Batangas, para oficinas de la Administración 
de Hacienda de la misma, con su presupuesto im
portante pfs. 4356'04 4 [ . por ejecución material y 
pts. 5140'13 3{. por contrata. 

Id. id. id . , Id. el proyecto de reparación del piso 
del puente grande, sobre la ria de Capiz, en la Ca
becera del mismo, con su presupuesto importante 
pfs. 3249'65 2[. por ejecución material y pfs. 3834^58 2[. 
por contrata. 

Id. id. id . Id. el proyecto de construcción de un 
pontón de sillería sobre el arroyo de Ilat, en la calle 
Real del pueblo de Naíc, Cavite, con su presupuesto 
importante pfs. 1457 23' 2[. por ejecución material y 
pfs. 1719'53 por contrata. 

Id. id. id. Id. el proyecto con su presupuesto 
importante pfs. 2600 para la construcción de dos 
puentes de fabrica sobre los arroyos del Ermitaño, en 
San Juan del Monte de Manila. 

5 Id. id. Aprobando el proyecto con su presu
puesto, importante pfs. 3008'80 "para la construcion 
de un pontón de fabrica en el arroyo de Cama-
nog de Isla de Negros. 

Id. id. id. Aprobando el acta de recepción provisio
nal de las obras de reparación y ensanche de la 
Cárcel de Balanga, cabecera de Bataan. 

Id. id. id. Nombrando á D. José Gisbert y Abad 
Ayudante de obras provinciales de la clase de 
i .-o*, con el haber anual de pfs. 720, 

Id. id. id. Aprobando la liquidación de las obras 
do construcción de un almacén y casa habitación para 
el almacenero del servicio de las canteras de Angono, 
por su importe de pfs. 2376'71. 

d2 id. id. Id. Autorizando á la Inspección general 
de Estudio y propuesta para la adquisición de un 
vapor con destino al servicio de Faros. 

Id. id. id. Disponiendo que la entrega hecha por 
el ramo de Marina al de obras públicas de la luz 
de Punta Sanglay, se entienda es del servicio y no 
del aparato. 

Id . id. id. Aprobando el presupuesto y autorización 
del gasto, importante pfs. 409;80 para la construcción 
de cunetas y aceras para el desagüe del edificio que 

sirve de Cuartel de la Guardia civil y Administración 
de comunicaciones en la ciudad de Vigan, cabecera de 
llocos Sur. 

Id . id . id . Nombrando á D. José Bermuiez de 
Castro, Ayudante de obras provinciales y locales de la 
clase de primeros, con el haber anual pfs, 720. 

15. de Junio de 1888. Aprobando el presupuesto 
y autorización del gasto, importante pfs. M'SÍ) para 
la construcción de un Tribunal provisional en el pue
blo de Castillejos, Zambales. 

Id. id. id. id, Id. los presupuestos adicional de pfs. 1200 
para la mejora del establecimiento del alumbrado eléc
trica del puerto interior y de pfs. 3500 para la con
servación del material y entretenimiento del servicio. 

Id. id. id . Id . el proyecto de construcción de un 
varadero en el malecón" de Norte del río Pasig, con 
sus presupuestos de pfs. 5950 para la ejecución mate
rial y pfs. 1000 para su entretenimiento anual. 

4 id . id. id. Concediendo la legua comunal á los 
pueblos de Camalig y Jovellar, de la provincia de 
Albay. 

6 id . id . Nombrando Oficial 1.° de Sección, con 
el sueldo anual de 600 pesos y el sobresueldo 
de 900, al oficial 2.° D. Vicente Crespo y Ramos en la 
vacante producida por fallecimiento de D. José P. Marin 
que la servia. 

Id. id. id. id. Id . Oficial 2." de id . con el id., id . 
de 500 pesos y el id. de 500 al Telegrafista i .0 don 
Carlos García Santos, en la vacante producida por as
censo de D. Vicente Crespo y Ramos. 

Idj id. id . Id. Telegrafista Io oficial 4.°, de Adminis
tración con el sueldo anual de 400 pesos y el sobre
sueldo de 200, al Telegrafista 2." D. Catalino Lasame, 
en la vacante producida por ascenso de D. Carlos 
García Santos. 

6 id . id Nombrando Telegrafista 2.o oficial 
5.o de Administración, con sueldo anual de 300 
pesos y el sobresueldo de 200, al Aspirante D. José 
A. Carlos, en la vacante producida por ascenso de don 
Catalino Lasam. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—El Sub-director, Ma
nuel de Villava. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Sala Contenciosa. 
En el expediente da ex^min de la cuenta del 

Tesorp de la Administración dê  Hacienda pú
blica de Isla de Negros, correspondiente al cuarto 
trimestre del prasupuesto de 1884-85, rendida 
por D. Magin de Castro é intervenida por Doi 
Bruno Cu-'nca. 

Resultando que del examen practicado en di
cha cuenta quedó sin solventar el reparo número 
2, que consistió en haberse satisfecho por libra
mientos de fechas 16, 17 j 23 de Abril y de 
18 de Mayo de 1885 y liquidaciones unidas, 
como importe de lo que corresponde al santo-
rum por participación de la Iglesia en las cé
dulas personales, 731 pesos, 88 cént. al Reve
rendo Cura Párroco de ios pueblos de Sarabia 
j Victorias; 298 pesos, 62 cént. y 2 octavos 
al Cura párroco de Ilong y Damalan, 2076 
pesos, 48 céntimos á D. Enrique Cano y Balles
teros, apoderado de los Reverendos Curas párrocos 
de Valladolid, Carlota, San Enrique, Pontevedra, 
Isabela, Cagajan y Dumaguete, y 151 pesos, 
85 céntimos y 5 octavos hl Cura pirroco de 
Murcia y Granada, y que dichos pagos en vez 
de efectuarse con aplicación al crédito correspon
diente del presupuesto de gistes, tuvieron efecto 
inde vi clámente en concepto de operaciones del Tesoro, 
entregas á justificar, sin que con posterioridad se 
haja verificado la formalizacion correspondiente y 
en contravención á lo preceptuado en el art. 7.° 
del Real Decreto de 12 de Marzo de 1880, 
procediendo en consecuencia el reintegro de los 
3258 pesos, 83 cént. y 7 octavos á qGe en 
total ascienden. 

Considerando que se han dado á los respon
sables las audiencias prescritas por la Ordenanza 
y Reglamento de este Tribunal. 

Visto los art.8 10 v 11 del Real Decreto 
de 1.° de Mayo de Í866, los 11, 40 y 41 
de la Ley de Contabilidad de 12 de Setiem
bre de 1870, el art. 172 de la Instrucci n̂ de 
Contabilidad de 4 de Octubre de dicho año y 
el art. 7.° del Real Decreto de 12 de Marzo 
de 1830. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D» 
colás Cabañas, 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance la de 3258 pesos, 83 céat 
y 7 octavos á que asciende el cargo de que se 
trata, condenando de «mancomún et insólidum» a| 
reintegro de dicha suma k D. Magín de Gas-
tro y á D. Bruno Cuenca, Administrador é In
terventor de Hacienda pública que fueros, res 
pectivamente, de la precitada provincia, coa mis 
el 6 por ciento de interés prevenido por el ar
tículo 15 de la Ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, hecha extensiva á estas Islas 
por Real Decreto de 2 de Junio de 1851, que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta, 
según previene el articulo 66 del Reglamento 
orgánico. Expídase la correspondiente certifica-[ A 
cion por el Contador de eximen, que se pasará r 
al Sr. Ministro Letrado para los efectos pre-̂  
venidos en el artículo 67 del mismo Reglamento, 
publiquese en la «Gaceta de Manila» con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 45 de la Ordenanza l \ 
y pase después el expediente á la Sección. Así lo 
acordamos y firmamos en Manila á 24 de Abril ^ 
de 1888.—Mariano Diazde la Quintana, Augustol 
Anguita, Hipólito Fernandez, Nicolás Cabanas, José 
María de Laredo, Publicación. Leido v poblM 
cado fué el anterior fallo por el Exemo. é 
Iltmo. Sor, D. Mariano ¡Díaz de la Quintana^ 
Presidente de este Tribunal, estándose celebrando 
audiencia pública en Sala Contenciosa, hoy día 
de la fecha y acordó que se tenga como reso
lución final y que se notifique á las partes por 
cédula, de que certifico como Secretario de k ] 
misma. Manila, 24 de Abril de 1888-Jacobo Gaí-« 
jarro.—Escopia, Jacobo Giiijarro. 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . v 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Julio de 1888. 
Pamela, loss O u e r p o s d c l f l ga inrni íMOti .—Vigí lane ía , , los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Francisco Pin
tado.—Imaginaria. Otro: D. Josá Benito.—Hospital yiP1^ 
provisiones. Artillería. 3.er Capitán.—Reconocimiento p 
de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos. Caballería.— 't'e 
Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm, 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante Sargento mayor interino, Antoai» 
González. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G S N S R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Habiéndose adjudicado á los Sres. Rimírez f 

Compañía, autores de la proposición más ven-
tajosH, el servicio de la impresión de la «Gaceta 
de Manila,» todas las reclamaciones sobre falti 
de números se dirijirán á dichos Sres., á partir 
del día 1.° del actual. 

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila, 14 de Julio de 1888.-^Monroy. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, l l ima y emplaza á Don 
José Buereu y Zea Bermudez de Castro y á D . Gas-
par Ortega y Diaz, Administrador é Interventor que, 
respectivamente, fueron de Bitangas, sus apode
rados ó herederos, si hubiesen fallecido, para qus 
dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, comp*' 
rezcau en esta Secretaria general á objeto de no
tificarles el fallo dictado por la Sala Contencíosí 
de este Tribunal, en el expediente de la cuenta del 
Tesoro, de dicha provincia, re-pectiva al primer tri
mestre de 1885-86; en la inteligencia que de o* 
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que hubiere lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—El Secretario genera». 
Teodoro Robles. ' 
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Por el pre?ente se cita, llama y emplaza á Don 
TnHan López Pozuelo v á D. Baldomcro Vázquez Carre-
Ürn Administrador, é Interventor que, respectivamente, 
f 'on de Nueva Ecija, sus apoderados ó herederos, 

• hubiesen fallecido,para que dentro del término de 
Sj dias contados desde la publicación de este anuncio 

\-á,^Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
teneral á objeto de notificarles el fallo dictado por 
fa Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 

..respondiente al tercer trimestre de 1884-85; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plízo, se dará al expediente el tr/imite que 
nroceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ju
lián López Pozuelo y D. Baldomcro Vázquez Carretero, 
Administrador é Interventor que, respectivamente, fue
ron de N.a Ecija, sus apoderados ó herederos, si hu
biesen fallecido,' para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
o-eneral, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
fa Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expediente 
.de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva 
al 4.° trimestre d̂ . 1884-85; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

i Manila, 11 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M N. Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

¡ Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
dirección de las mismas en todo el radio del Ex
celentísimo Ayuntamiento, durante la segunda quin
cena del mes de Junio próximo pasado. 

Obra de reparación del puente de la Quinta. 

I Se ha terminado el montaje del puente provisional 
de hierro y dado principio a la colocación del pa
vimento de tabla. 

Obra de ampliación de la alcantarilla del estero de 
Quietan. 

Continúan los trabajos de construcción de otra al-
Icantarilla; habiéndose ejecutado 30 metros lineales 
ry dado principio al derribo del puente de Carriedo. 

Obra de reparación del Tribunal de Naturales 
I - - . de Binondo. 

Se ha terminado la colocación de las cadenas y los 
Ipiés derechos del piso principal y continua la colo-
jcacion de las soleras y dado principio á la colocación 
|de la armadura. 

Obra de recorrido de la cubierta de la galería y 
pavimentos del mercado de la Divisoria. 

Se ha terminado el dia 30 del actual. 
Obra de construcción de 173,50 metros lineales de 

alcantarilla para la plaza del mercado de la Divisoria. 
Continuaron los trabajos, habiendo ejecutado 95 

pnetros lineales. 
Obras ejecutadas en las vías públicas, 

l.er Distrito. Intramuros. 
Continuaron la limpieza de cunetas de desagüe 

in las calles de Sta. Lucía, Palacio, Real, Beaterío, Cá
nido, Anda, S. Juan de Letran; arreglando las al-
pantarillas de desagüe en la de Sto. Domingo, So-
ana. Aduana, y cubriendo baches en esta última. 

It* 2.' Distrito. Binondo. 
|ír Auxdiando los trabajos de la limpieza de cunetas de 

[esagne en los paseos y jardines, dedicándose también 
% sembrado de cañas en los calles de Tanduav, Con
i d i a y Arlpgui del 7.° distrito. 

S.er Distrito. Binondo. 
Se continuó cubriendo baches con piedra partida, 

trava Pasig y de Tinajeros, en la Plaza del Padre Mo-
*»ga, Escolta, S. Jacinto, Anloague, Callejón de Pe

p a y plaza de Calderón de la Barca. 
[ 4.° Distrito. Santa Crüz. 
I oe continuó en la limpieza de cunetas de desagüe 
F la calle de Dulumbayan y Carriedo. 
¡ L . 5.° Distrito. S. Miguel. 
*Wi C u b r i e r o n baclies con S^ava Pasig y arena con-
•iueiaen las calles de Oral. Solano, Novaliches, Ma-
p n a n g y S. Miguel. 

U , . 6.° Distrito. Sampaloc. 
.Mibriendo baches con grava Pasig en la calle de 
ion0 y ̂ P ' a n d o cunetas de desagüe en la de Man-
^e, bta. Mesa de Balicbalic y Álíx. 
(v , . 7.° Distrito. Quiapo. 

hiendo haches con piedra partida, grava Pasig 
oucW con^lmcla en las calles de Vergara, Tandu.ay, 

lies vrai1a' Carriedo, plaza de Quiapo, Echagüe, Bal-
J e dedlca!1(lose también á la limpieza de cunetas 
í je la Q8"-116 en la calle dtí Crespo, Sta. Rosa y puente 

lloa 

y 
lito 

8. ° Distrito. S. José. 
Continuaron cubriendo baches con grava Pasig en 

las calles de S. José, Gándara, Izquierdo y auxiliando 
en los trabajos de la limpieza de cunetas de desagüe 
del 4.° Distrito. 

9. ° Distrito. Tondo. 
Continuaron en la limpieza de cunetas y alcantarillas 

de desagüe ea las calles de Zapa, Gagalaaguin, d iv i 
soria, Maipajo y Tondo. 

10.° Distrito. Paseos, calzadas y jardines. 
Limpiando cunetas de desagüe en el paseo de A l 

fonso X I I I , campo de Bagumbayan y rellenando tara-
bien baches con piedra partida, grava Pasig, afir
mando con el rodillo de vapor y extendiendo una 
capa de arena conchuela en la calzada de Magalla
nes y Hospital Militar. 

11.° Distrito. Ermita. 
Continuaron la limpieza de cunetas de desagüe en 

las calles de Cortafuegos, y Real y cubriendo baches con 
grava Pasig y escombro en la de S. José. 

Id. Malate. 
Continuaron la limpieza de cunetas de desagüe en 

las calles Real, Sinagoga y en limpieza de cunetas de 
desagüe en la de S. Andrés y Nueva. 

12.° Distrito. S. Fernando de Dilao. 
Continuaron en la limpieza de cunetas de desagüe 

en las calles de Comillas, Rosario, Real, Santiago y cal
zada que dirije al Hospital Militar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oficial, para general conocimiento. 

Manila, 9 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 

de madera en igual 

Relación de los trabajos ejecutados durante la 2,a 
quincena del mes de Junio próximo pasado ea las 
obras del abastecimiento de aguas potables, á esta 
Capital. 

Obras de conservación 
Se ha sentado una capa de hormigón en los cos

tados de la casa de maquinas. 
Se han reparado 28 mecanismos de fuentes de 

vecindad. 
Se han colocado 8 defensas 

número de cajas de registro. 
Se han corregido dos fugas de agua en las tu

berías. 
Se han relevado una caja de registro y 7 bocas de 

incendio y se ha rectificado la situación de ocho 
de aquellas. 

Se ha modificado el tramo de tubería que pasa 
sobre el puente de la Quinta. 

Se han arreglado ocho soportes de la tubería des
cubierta, en Santamesa 

Se han cubierto con grava los baches que se 
han notado sobre las líneas de tuberías. 

Se han colocado en la Plaza de Sta. Potenciana 
23 metros de tubería y una boca se riego. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha hecho la instalación del servicio de aguas 

en la casa de D. Saturnino Salazar, calle de Candelaria 
n.0 16, Tondo. 

Igual instalación se ha hecho en el Hospital Militar 
en Arroceros y eu el cuartel del Rey, calle de la 
Victoria. 

Servicio público. 
Se han verificado los riegos de calzadas y paseos 

los dias en que ha sido necesario. 
Las máquinas han funcionado los dias 16, 21, 22, 

28, y 29 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena, ha sido 64,653 matros cúbicos. 

El agua que de ellos ha salido para abastecer 
la población, ha sido 76*929 metros cúbicos, resultando 
un promedio de 5128 metros diarios. El consumo máximo 
se verificó el dia 24 con 6,203 metros y el mínimo 
el dia 20 con 4296 metros. 

El agua consumida durante el mes ha sido 164055 
metros cúbicos, que dá un promedio de 5468 metros 
cúbicos diarios* 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la Gaceta oficial, para general 
conocimiento. 

Manila, 10 de Julio de 18B8.=^Bernardino Marzano. 

Los que se consideren con derecho á un macho 
cabrio y dos cabras, cogidos sueltos en la vía pú
blica, que se hallan depósitados en el Tribunal de 
Sampaloc, se presentarán á reclamarlos en esta Se
cretaría, dando préviamente señas de ellos, dentro 
del término de seis dias; contados desde esta fecha, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en co
miso y venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gzceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 12 de Julio de 188S.—Birnandino Marzano. 

El que se considere con derecho á un caballo-
cogido suelto en la vía pública que se halla de
positado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría, con los documentos 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha, en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, caerá en comiso y se venderá, 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia ea la Gaceta oficial, para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila, 13 de Julio de 1888.=Bernardioo Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

En el Tribunal del pueblo de Novaliches, se en
cuentran depositados un carabao y una caraballa, 
con marcas, cogidos abandonados en aquella ju r i s 
dicción. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil , se anuncia al público, para que la persona qus 
se considere con derecho á los mismos, acuda á re
clamarlos con los documentos de propiedad, á la Se
cretaria de este Gobierno, dentro del término de diez 
dias; en la inteligencia de que transcurrido este 
plazo sin reclamación, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Manila, 12 de Julio de 1838.—P. O, José V i u -
des Girón. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el día 14 de Agosto próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central. 10.° concierto público para, 
vender los materiales y efectos sobrantes de la repa
ración llevada á cabo en la techumbre metálica deL 
edificio «antigua Aduana» bajo el mismo tipo que r igi6 
en el anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 37*53 ent 
progresión ascendente y con entera sujeción al plieg'o 
de condiciones aprobado por la Intendencia g'eneral 
en decreto de 22 de Julio del año último. 

Dichos materiales son los siguientes: 
Un pié derecho de yacál y 8 pedazos de maderas 

diversas, banabá. 
Tabla suelo procedente del desbarate, de aclé, yacál 

y calamansana. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra, 

procedentes del desbarate. 
44 cañas de segunda. 
18 rollos de celosías con cintas de género verde,* 

estropeadas las cintas. 
10 pedazos de caña para andamies. 
1 pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia de abacá, delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliega 

cerrado, extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente. 

El expediente se halla de manifiesto en el negociado 
respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Luis Sagüess. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciéndase 
ha servido disponer, que el día 30 de Agosto próximo-
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de Islas 
Marianas, concierto público para vender los materiales 
aprovechables del edificio que fué Adm.nistracioa de 
Hacienda en dicho punto, bajo el tipo de pfs. 25-18 6i& 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia g e 
neral en decreto de esta fecha. _ 

Dichos materiales son los siguientis; 
2.500 tejas. 
8 harigues de ip i l . 
22 soleras de id. de varias dimensiones. 
6 pedazos de durmientes de id. id. 
56 tijeras de id. id. 
43 tablas piso de id. id. 
6 tocones de ipil viejos de id. y 111 baratejas de i d -
Las proposiciones deberán presentarse en pliego 

cerrado, extendidas en papel del sello 10.o ó su equi
valente. 

El expediente se halla de manifiesto en el Nego
ciado respectivo de este Centro, hasta el dia del concierto-

Manila, 11 de Julio de 1888.—Luis Sagúes. 3 

ADMINISTRACION GENERAL 
D E COMUNICACIONES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Con motivo de la cuarentena impuesta al vapor-
correo cDon Juan», que tenía anunciada su salida para 
las Carolinas Occidentales y Marianas, á las 10 de la 
mañana del día de hoy, conduciendo la correspon
dencia oficial y pública; el Excmo. Sr. Gobernador 
general, por acuerdo de fecha de ayer, ha tenido á 
bien disponer se trasfiera dicha salida hasta el 24 
del corriente á la misma hora, cerrándose la corres-
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pondencia que se deposite eo esta A dministracioD, 
¿os horas antes de la salida. 

Manila, 14 de Julio de 1888.—El Administrador 
general.—Enrique Asensi 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 6 de Agosto próximo, á Jas diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Pedro Samus, enclavado en el sitio de-
.nominado Marín Aming, Mandodolig y Judiao, Juris-
-4liccion del pueblo de Cabagan, de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
tíalon de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Cabagan, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D. Pedro Samus. 
1.* La Hacienda enajena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Marin 
Aming, M.andodolig y Judiao, jurisdicción del pueblo 
de Cabagan, de cabida de ciento treinta y cuatro hec
táreas, seis áreas y cincuenta centiáreas, cuyos lími
tes son: al Norte y Este, terrenos baldíos realengos, 
; i l Sur, id. denunciado por doña Catalina Guzman, y al 
Oeste, id. de los herederos de D. Manuel Rodríguez. 

2 ' La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos cincuenta y 
cuatro pesos, setenta y tres céntimos. 

8." La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de. la 
provincia de Isabela, en el mismo día y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
i i observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel, del sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de 
ja provincia expresada, la cantidad de pfs. 12'73 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
hasta que se baile solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun
ciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, Ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, 6 
renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 

cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alia voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior, se negaran á me
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Isabela, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta, 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, según el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fin será obli
gación precisa del denunciador el expresar en la propo
sición que presente á la Juntado Almonedas, la residen
cia del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Subal
terna de Isabela de Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe, con más los derechos de medía 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se .refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó 
por el Subdelegado de Hacienda Pública de Isabela de 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución dé
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe-
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala ^ 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrarío firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de posesión. 

Manila, 30 de Junio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calU 

de . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de del 
la jurisdicción de la provincia M 

en la cantidad de . . . . con en| 
tera sujeción al pliego de condiciones que se pont 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p§ 
de que habla la condición 6 / del referido pliego. 3 

El dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna la provincia de la Laguna, la venta de una 
casa y solar que fué Administración de dicha provincia,' 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1790 pesos/ 
29 céntimos y con estricta sujeción al pliego de coi} 
diciones publicado en la Gaceta &Q esta Capital, núm. 37, 
de fecha 6 de Agosto de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regiríi 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

Providencias judiciales. 
Df»n Enrique Líebana Fernandez, Capitán Ayudante del l.ff 

Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de la causa que per 
el delito de homicidio y heridas graves inferidas á los giur-, 
dias de la cnsa cuartel de Maríquiua, se instruye cunto 
Faustino Vargas y otros. 

Hallándose ausente de esta plaza, Anastasio de la Cruz, 
complicado en dicha sumaria, y usando de las facultades q«? 
me concede la Ley de Enjuiciamiento Militar, por este se| 
eundo edicto, cito, llamo y emplazo al expresado Anastasio di 
la Cruz, para que en el término de veinte dias, á contó 
desde la fecha de la publicación de este edicto, ennparezo 
en esta Fiscalía (calle de Anda núm. 31) á prestar indagij 
toria 6 á que sean oidos S-JS descargos, previniéndole quew 
no comparecer en el rr endonado plazo, se le seguirán Id 
perjuicios á que haya lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Enrique Líebana. 

Don Francisco Portilla y Martínez. Teniente del Regimiento ÍJ 
l'anteria de Iberia núm. 2, Fiscal de la sumaria que f 
delito de segunda deserción, se instruye contra el soldado 
la segunda Compañía del mismo cueipo, Juan Caros Bol 

Habiéndose ausentando de esta plaza y, 
Usando de las facultades que me concede la Ley deJEujuicii 

miento por este segunda edicto, llsmo, cito y emplazo al ejpr 
sado Juan Caries Forja, para que en el termino de 20 (' 
contar desde la fecha de la publicación de este ediclo, ( 
rezca fn el cuartel de la Luneta, que ecupa el EegimifnlO' 
piestar indagatorial; previniéiidole que de no compareceré» 
mencionado pl. zo. te le t tgu i i ín les p( rjuiiios á que 1 ayaluf 

Mar ila a 7 de Julio de 1^8b.=Fi ancisco 1 oí tilla.—For sufl 
dalo, Horentino Loreo. 

Den Juan Crespo Gutiérrez, Capitán de la quinta Comp» 
del i.er Tercio de la Guardia Civil, Fiscal Militar. 
Hallándose instruyendo c^usa j or el delito de resisten! 

á una patrulla de la sesta sección de la expresada Gonip*j 
y Tercio, el dia 15 ne Sitien bre de 18̂ 5, á, los paisaj 
Lucio Lanio de los Reyes, natural del pueblo de San J 
ionio de Fác'ua, provincia de la Laguna, y Félix CaSW 
natural del pteblo de Pandacan, provincia de Manila, cli; 
domicilios y paraderos se ignora. , 

Usando de las facultades que conceden 1-s Reales Om® 
zas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el I 
senté cito, llamo y emplazo por segundo edicto á lo8i eíí 
sadrs paisanrs, seiialándo'es el Cuartel de la Guardia ^ 
de Santa Cruz de la Laguna, donde deberán preíentfrse 
del término de veinte dias, á contar det-de la publicación 
presente edicto, á dar sus descargos, y de no presentar^ 
el término señalado, se seguirá la causa v se senienciarSi1 
rebeidia.—Santa Cruz, 9 de Julio de 1888.—Juan Crespo-

' í 
D . Antonio Franco Eenitez, Teniente graduado, A Í f ^ i f 

la 4.* Ce miañía del Regimiento de Infantorra de Espap'J 
mero 1, Fiscal de la causa (¡ue per delito do desercî J 
instruye contra Benito Gutiérrez Villarrcsa, habiéndose 
tado oe esta plaza el citado soldado. « 
Usanc'o de las facultades que me concede la Ley de* 

ciamiento, por este primer ediclo llamo, cito y emp1*?. 
expresado Benito Gutiérrez, para que en el término "J 
dias á contar desde la fecha de publicación de este edict*^ 
parezca en el Cuartel de Meisic á dar sus descargos, s 
niéndole que de no comparecer en el mencionado plazOi 
seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Manila, 4 de Julio de 1888.—Antonio Franco.—Pur su 
dato., Casiano Lajusticia. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES í t o ^ 


